
 

Junio 2026 

Objeto: Apoyar desde el componente económico y financiero, la planeación, formulación, 
implementación y seguimiento a las Políticas Públicas y los Proyectos de Inversión con FNCER 
a cargo de la Dirección de Energía Eléctrica 

Obligaciones especificas 

1. Apoyar las etapas precontractual, contractual y pos contractual relacionados con el 
objeto y su alcance contractual, que le sean asignados.  

Esta actividad y/u obligación no tuvo asignación para su ejecución en el presente mes.  

2. Realizar análisis económicos avanzados y modelaciones financieras orientadas a la 
estructuración, evaluación y priorización de proyectos de inversión en energía 
eléctrica, incorporando escenarios de riesgo, sensibilidad y sostenibilidad fiscal, de 
acuerdo con los lineamientos del sector y la política pública vigente.  

 



 

 



 

 



 

 

3. Apoyar la formulación, seguimiento y evaluación de indicadores macroeconómicos, 
financieros y de impacto socioeconómico de los proyectos y programas del sector de 
energía eléctrica, garantizando la medición de eficiencia en el uso de los recursos 
públicos y la generación de valor económico y social.  



 

 

 

 

4. Contribuir al análisis de coherencia económica y financiera de los proyectos de 
inversión frente al marco normativo, regulatorio y de planeación (CONPES, PND, MFMP 



y demás instrumentos aplicables), identificando riesgos económicos, restricciones 
presupuestales y oportunidades de optimización de recursos.  

5. Brindar apoyo técnico y financiero para la planeación de los proyectos de inversión y 
políticas públicas en el área de energía eléctrica, asegurando el alineamiento con los 
objetivos y prioridades nacionales.  

.

 

6. Desarrollar y elaborar los documentos técnicos y financieros necesarios para la 
formulación de los proyectos de inversión bajo el marco del FNCER, considerando 
criterios de viabilidad, sostenibilidad financiera y rentabilidad económica. 

 



 

 



 

7. Apoyar en el relacionamiento con grupos de interés: Institucionales, políticos, 
económicos y sociales en el marco de los proyectos de inversión y políticas públicas 
de la Dirección de Energía Eléctrica 

 



 

8. Realizar estudios y análisis económicos detallados de los proyectos, incluyendo la 
estimación de costos, beneficios, y fuentes de financiamiento, para garantizar su 
viabilidad y eficacia. 

 



 

 

9. Apoyar en la proyección de respuesta a entes de control, cuerpos colegiados, actores 
institucionales y demás solicitudes de información requeridas.  

.

 



 

 

 

 

10. Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos y el desempeño de los proyectos de inversión, 
proponiendo ajustes cuando sea necesario. 

 



 

 

11. Elaborar informes periódicos detallados sobre el avance económico y financiero de los 
proyectos, y presentarlos a la Dirección de Energía Eléctrica y otras partes interesadas.  



 

 



 

 

12. Apoyar el proceso de gestión de subsidios en coordinación con el grupo de trabajo 
asignado para tal fin, así como la implementación de mecanismo de seguimiento e 
implementación de instrumentos de validación respectivos.  



 

 



 

 

13. Las demás que demande el Supervisor y/o apoyo a la supervisión, que correspondan a 
la naturaleza del contrato y que sean necesarias para la consecución del fin del objeto 
contractual. 

 

 



 

 

  


